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Proceso: SERVIDUMBRE LEGAL CON OCUPACIÓN PERMANENTE 

Demandante: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL SA ESP-TGI ESP. 

Demandado: JOSE ANTONIO VEGA PEREZ. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2018-00195-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, cuatro (04) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ASUNTO 

 

Visto el memorial aportado por la abogada del demandante, en el sentido de que remitió notificación 

por aviso al demandado, el despacho judicial, considera que la solicitud está incompleta, solo aporta 

un folio con el aviso, pero no aporta copia de la demanda y del auto admisorio remitidos, tampoco se 

observa la constancia de la empresa de mensajería certificando que efectivamente se entrego el aviso 

y sus anexos a la dirección de notificaciones del demandado, por tanto, se;  

 
RESUELVE: 

 
1°. - REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que cumpla con la carga de la notificación 
por aviso al demandado JOSE ANTONIO VEGA PEREZ, cumpliendo con las exigencias del artículo 
292 del C.G.P, para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, so pena de tener por desistida 
tácitamente la demanda en los términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P, notifíquese por 
estado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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